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Málaga, 20 de octubre de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, por el que se practican notificaciones
tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Málaga, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indica.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los Servicios de Valoración de esta Oficina, el inte-
resado puede presentar recurso de reposición ante esta
Delegación Provincial o reclamación ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Andalucía, en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta notificación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Asimismo, contra el presente acuerdo tiene la posi-
bilidad de promover la práctica de la Tasación Pericial
Contradictoria, conforme al art. 52.2 de la Ley General
Tributaria en los términos contenidos en el art. 120 del
Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo (BOE núm. 148,
de 22 de junio de 1995), que aprueba el Reglamento
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Se le advierte expresamente que de acuerdo con el
art. 14.7 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de
septiembre (BOE núm. 251, de 20 de octubre de 1993),
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, el exceso del valor comprobado res-
pecto del consignado por las partes en el correspondiente
documento que ha originado el expediente que se refleja
en el anuncio tendrá para el transmitente y para el adqui-
rente las repercusiones tributarias de los incrementos patri-
moniales derivados de transmisiones a título lucrativo.

Málaga, 20 de octubre de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.
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Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
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cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indica.

Valoraciones.

Caso de no estar conforme con el valor comprobado
por los Servicios de Valoración de esta Oficina, el inte-
resado puede presentar recurso de reposición ante esta
Delegación Provincial o reclamación ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Andalucía, en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta notificación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Asimismo, contra el presente acuerdo tiene la posi-
bilidad de promover la práctica de la Tasación Pericial
Contradictoria, conforme al art. 52.2 de la Ley General
Tributaria en los términos contenidos en el art. 120 del
Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo (BOE núm. 148,
de 22 de junio de 1995), que aprueba el Reglamento
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Se le advierte expresamente que de acuerdo con el
art. 14.7 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de
septiembre (BOE núm. 251, de 20 de octubre de 1993),
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, el exceso del valor comprobado res-
pecto del consignado por las partes en el correspondiente
documento que ha originado el expediente que se refleja
en el anuncio tendrá para el transmitente y para el adqui-
rente las repercusiones tributarias de los incrementos patri-
moniales derivados de transmisiones a título lucrativo.

Málaga, 20 de octubre de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Huelva, sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica y declaración, en concreto, de su
utilidad pública. (PP. 3254/97).

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decre-
to 2617/66, y art. 10 del Decreto 2619/66, ambos de
20 de octubre, se somete a información pública la petición
de autorización y declaración, en concreto, de su utilidad
pública, de la instalación eléctrica cuyas características
principales se señalan a continuación:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad.
Domicilio: Paseo de la Glorieta, 8.
Lugar donde se va a establecer: Ayamonte y Villa-

blanca.
Finalidad de la misma: Mejora calidad del servicio.
Procedencia de los materiales: Nacionales.
Presupuesto: 40.417.782 ptas.
Línea eléctrica:
Origen: Subestación Ayamonte.
Final: Villablanca.
Términos municipales afectados: Ayamonte y Villa-

blanca.
Tipo: Aérea.
Longitud en Km: 11,1.
Tensión de servicio: 15.000 v.
Conductores: LA-110.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Suspendidos.
Exp. núm. 10954 AT.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el anteproyecto de la instalación en esta Delegación Pro-
vincial de Trabajo e Industria de Huelva, sita en Avda.
Manuel Siurot, 4, y formularse, al mismo tiempo, las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en
el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Huelva, 7 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Manuel Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Empleo, sobre notificación a
Industria Subsidiaria de Aviación, SA, de la Reso-
lución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada infructuosamente en el último
domicilio conocido, en Polígono Industrial Calonge,
Calle A, núm. 5, 41007 Sevilla, se procede a la notificación
a Industria Subsidiaria de Aviación, S.A., de la Resolución
de la Dirección General de Formación Profesional y Empleo
por la que se declara el incumplimiento parcial de la fina-
lidad de la subvención concedida en el expediente V-52/90
y se declara que procede el reintegro parcial de la
subvención.

Contra la Resolución que se notifica, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer Recurso Ordi-
nario ante el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria,
en el plazo de un mes contado desde el día de su noti-
ficación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 24 de octubre de 1997.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se hace pública relación de bene-
ficiarios del Programa de Fomento del Autoempleo
Individual, Renta de Subsistencia, a los que no ha
sido posible notificar diferentes Resoluciones y Actos
Administrativos.

Núm. de Expte.: ARS-334/95-SE.
Nombre y apellidos: María del Carmen Jiménez Cruz.
DNI: 28.879.701G.
Ultimo domicilio conocido: Urbanización El Márquez,

núm. 52, Mairena del Aljarafe.
Contenido: Resolución dictada por esta Delegación

Provincial, con fecha 23 de septiembre de 1997, por la
que se acuerda exigir el reintegro de la subvención con-
cedida en concepto de Renta de Subsistencia, por un impor-
te de 400.000 ptas., al no haber presentado todas las
justificaciones exigidas en la Resolución de Concesión. Se
advierte expresamente que contra la misma puede inter-
ponerse Recurso Ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Formación Profesional y
Empleo.

Núm. de Expte: ARS-1552/95-SE.
Nombre y apellidos: Miguel Angel Jurado Ojeda.
DNI: 27.297.500L.
Ultimo domicilio conocido: Avda. República, núm. 40,

Sevilla.
Contenido: Resolución dictada por esta Delegación

Provincial, con fecha 23 de septiembre de 1997, por la
que se acuerda exigir el reintegro de la subvención con-
cedida en concepto de Renta de Subsistencia, por un impor-
te de 400.000 ptas., al no haber presentado las justi-
ficaciones exigidas en la Resolución de Concesión. Se
advierte expresamente que contra la misma puede inter-
ponerse Recurso Ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Formación Profesional y
Empleo.

Núm. de Expte.: MJARS-0134/95-SE.
Nombre y apellidos: Esperanza Alcaide Rico.
DNI: 28.658.959Q.
Ultimo domicilio: C/ Jesús del Gran Poder,

núms. 35-37, Sevilla.
Contenido: Resolución dictada por esta Delegación

Provincial, con fecha 24 de septiembre de 1997, por la
que se acuerda exigir el reintegro de la subvención con-
cedida en concepto de Renta de Subsistencia, por un impor-
te de 600.000 ptas., al no haber presentado las justi-
ficaciones exigidas en la Resolución de Concesión. Se
advierte expresamente que contra la misma puede inter-
ponerse Recurso Ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Formación Profesional y
Empleo.

Núm. de Expte.: ARS-1553/95-SE.
Nombre y apellidos: José Leal Fernández.
DNI: 25.715.639Y.
Ultimo domicilio conocido: C/ Magdalena Sofía de

Barat, núm. 94, 2.º A, Mairena del Aljarafe.
Contenido: Resolución dictada por esa Delegación

Provincial, con fecha 23 de septiembre de 1997, por la
que se acuerda exigir el reintegro de la subvención con-
cedida en concepto de Renta de Subsistencia, por un impor-
te de 400.000 ptas., al no haber presentado todas las
justificaciones exigidas en la Resolución de Concesión. Se


